
Año XLIX. Domingo 5 de Febrero de 1882. Núm. 31.

PUNTOS DE SÜSCHIGION.

/-AKiaozA, en la Administración del 
^o í-b t in , sita en la imprenta de la Casa- 
'•O8piciode Misericordia.

^a8 suscriciones de fuera podran hacerse 
^■tiendo su importe en libranza del Tesoro 
0|«trade fácil cobro.

ba correspondencia se remitirá franqueada 
a ^agente de dicha imprenta D. Gregorio

PHSÍJiQ DE SOSUKlGluy.

THIHNTA P8SSTAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos & la fecha da 
los que se reclemon; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prAvio *1 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada neo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
bternA eyos y dib-posiciones generales del Go- 
v|np‘2 ?on obligatorias para cada capital de pro 
y ds»a l,C8de Q”1’ se publican «íicialmenteon ella, 
Lio» I. ®Gatro días después gara los demás pue- 
‘voí>i.»\ & m,an3a provincia. (Decreto de28 de

Siembre d» 1831.)

inmediatamecte que los señoree 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
dei número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oaio su mas 
estrecha responsabilidad de conservar los nú 
meros deeste Bo l k t in , coleccionados ordéna la 
mente para su encuadernación, que deberá vori- 
ficarae a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
sácenos PRIMERA

WNis TEIíIO d e LA GORERNACION.

CIRCULAR.

á informo de la Sección de Goberna- 
tnlh| 1 Consejo de Estado el expediente ins- 
8t i!; 0 en este Ministerio con motivo de las con
de ] e*evadas al mismo por los Gobernadores 
Co Jas provincias do la Coruña, Gerona, Guipúz- 
¿ a y León sobre la inteligencia que debe darse 
^i^1’108 artículos de la nueva ley de 8 de Enero 

*ino reformando la de reclutamiento y reem- 
L?z° del Ejército, dicho alto Cuerpo ha emitido 

°£e el particular el siguiente dictamen:
óri XCmo* Sr.: En cumplimiento do las Reales 
.aenes de 25 y de 27 del presente mes, la Sec- 
9n ha examinado con la urgencia que en las 

80 indica las consultas dirigidas á V. E.
j los Gobernadores de las provincias de la Co- 
^‘a, Gerona, Guipúzcoa y León sobre la inteli-

-ncia qU0 (|a|.se ¿ varios artículos de la 
ci eva ley de 8 del actual reformando la de re- 

tifamiento y reemplazo del Ejército.
v Sección, teniendo presentes las notables 
cU1^10*01168 Q110 dicha ley ha introducido en la 
do de Agosto de 1878, y que al verificarse la 
, ,r"laracion de soldados en años anteriores al 
CptUa* ^.í0 las condiciones que ésta señalaba se 

eai*on derechos que no seria justo lesionar, 

opina que convendría hacer las declaraciones 
siguientes:

1 .a Que para los mozos procedentes de reem
plazos anteriores se conservará la talla de un 
metro y 540 milímetros que señala el art. 88 de 
la ley de 28 de Agosto de 1878.

2 ." Que á pesar de que el art. 94 de la nueva 
ley no admite las exenciones que se )roducen 
después de haber ingresado en la Caja c e la pro
vincia los mozos declarados soldados, deben los 
Ayuntamientos admitir las que con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 94 pre
senten los mozos sorteados en reemplazos ante
riores.

3 .a Que las excepciones concedidas en los re
feridos años con arreglo á la expresada ley de 
28 de Agosto de 1878 serán revisadas aun cuan
do no medie reclamación de parte interesada.

4 .a Que los mozos cuyas excepciones se re
visen deben justificar que subsisten en el acto 
de la revisión las causas que motivaron dichas 
excepciones en años anteriores.

Y 5.a Que los mozos sorteados para el reem
plazo del año actual deben quedar sujetos á to
das las prescripciones de la ley de 8 del presen
te mes. .

Con estas reglas cree la Sección que se deja
rían resueltas las dudas formuladas por los Go
bernadores que han acudido ante V. E.»

Y habiendo tenido ábien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dic- 
támen. do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid l." de Ee- 
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brero de 1882.—González.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

<Gaceta 2 de Febrero de 1882.)

SECCÍON QUINTA.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á las plazas de Oficiales y Auxiliares de Secreta

ria de la Diputación provincial.

Según acuerdo del Tribunal, los ejercicios de 
oposición á las plazas de Oficiales, darán prin
cipio el jueves 9 del actual, á las seis de la tar
de, verificándose en uno de los salones del Pa
lacio de la Diputación, y siendo el acto público.

Los opositores actuarán en el primer ejercicio 
por el orden siguiente:

D. José Fernandez.
Leopoldo Bosque.
León Saenz de Cenzano.
José Vidal.
Podro Solan.
José Estéban Orpi.
Ignacio Martínez.
Marcelo ütal.
Ricardo Monterde.
Francisco Cautín.
Martin Bernal.
Policarpo Valero. 
Pedro Claver.
Arturo Guillen.
Bernardo Aparicio.
Pedro Gaspar. .
Enrique Martínez.
Gabriel Pascual Ciraco.
Manuel Girauta.
Luis Gonzaga Sala.
Bartolomé Joaquín Mañosas.
Basilio Cinto.
Miguel Sañudo.
Raimundo Bellostas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados y del público.

Zaragoza 4 de Febrero de 1882.—El Presiden
te, J. Marton y Gavin.—El Secretario, Pascual 
Comin y Moya.

SECCION SEXTA.

Hallándose confeccionado, según costumbre, 
el repartimiento para el pago de dos guardas 
rurales de este término en todo el año económi
co actual, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento y por espacio de 
cuatro días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que durante los cuales puedan reclamar contra 
el mismo los contribuyentes que se consideren 
perjudicados.

Figueruelas 3 de Febrero de 1882.—El Alcal
de, Juan Navarro.

OFICIAL 
, ,   ....................................... —•

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juz

gado de primera instancia de Calatayud y 511 
partido:
Certifico: Que en los autos de demanda civi* 

ordinaria de menor cuantía á que luego se bar» 
mención, tramitados por mi Escribanía, se ha 
pronunciado con fecha de hoy la sentencia cuy0 
encabezamiento y parte dispositiva son com0 
sigue: " •

«.Sentencia.—la ciudad de Calatayud a 
de Enero de 1882; el Sr. D. José María Caballé" 
ro, Abogado, Juez municipal, ejerciente funciO' 
nes de primera instancia en esta ciudad y .sl1 
partido por ausencia con licencia del propi6' 
tario:

Vistos estos autos de menor cuantía segui^3 
entre partes, de la una D. Joaquin Corella y S6' 
rranó, vecino de esta ciudad, de oficio carrete
ro, litigando en nombre propio y con el carácter 
de acreedor, demandante, y en su nombre el 
Procurador D. Cristóbal Vela y el Abogado doa 
Domingo Ibañez, y de la otra Mariano Chueca V 
Plaza, también vecino de esta, labrador, decía' 
rado rebelde en el pleito sobre reclamación d® 
pesetas:

Parte dispositiva.—Vistas las leyes primera' 
título l.°, libro 10 de la Novísima Recopilacio11' 
art. 476, párrafo segundo de la de EnjuiciamieO' 
to civil y otras disposiciones legales pertinente3 
al caso, .

Fallo-. Que debo condenar y condeno á María' 
no Chueca y Plaza, de esta vecindad, á que en
tregue á su convecino Joaquin Corella y Serra
no la cantidad de 403 pesetas ó inteses legal^ 
desde la presentación de la demanda dentro 
término de 10 días. Y por esta su sentencia de
finitivamente juzgando y con expresa condené' 
cion de costas al demandado Mariano Chueca y 
Plaza, así lo pronunció mandó y firmó el señ° 
ejerciente, y que además de notificarse en es
trados en la forma prevenida en el art. 283 de 
vigente ley de Enjuiciar, se insertará en el 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia remitiendo testi" 
monio, de que certifico.—José María Caballer0’ 
—Ante mi, Roque Romeo.

Así resulta de dichos autos á que me refier0' 
Y para que conste cumpliendo lo mandado lihj 
la presente con el N? B.° del señor ejercieid 
jurisdicción, que firmo en Calatayud á 27 ,dx 
Enero de 1882.—V.° B.°—El Ejerciente jurisdi0' 
cion, José María Caballero.—Roque Romeo.

D. José María Caballero y Montes, Abogado, 
municipal de esta ciudad, ejerciente la ju1*1 y 
dicción de primera instancia de la mism^ 
su partido:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos í11^ 

tados en este Juzgado por el Procurador 11 
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ííitim. i" k^stpbal Vela, en representación le- 
de liin/e ^lcente Costea, vecino de Morata 
mon r.-3’ S()l,)re P8"0 de reales, contra D. Ra- 
ésto en'1105? f e ^arc^ía, y por fallecimiento de 
AndvA ^'i 08 en rebeldía contra sus hijos don 
cilla Atitoni0 y D.a Benita Garcés de Mar- 
comn 1 ,'n llz’ casada ésta con 1). Ginés Ibañez, 
D. pq?i;iecleros.al)jntestato de su finado padre el 
dltim nLD’ Se con fecha 15 de Diciembre 
te h ¡ ,° Ja. s.entencia cuyo encabezamiento y par-

.son dol tenor siguiente:
á En la ciudad de Calatayud
Caball D1Clembre de 1881; el Sr' D- José María 
Ciernio T’ Abogado, Juez de primera instancia, 
tarjo .n । . l)ov ausencia con licencia del propie- 
dos i lab'^do visto los presentes autos insta- 
nn iP01’ ,el Procurador L). Cristóbal Vela, en 
cinn do D- Vicente Costea, Presbítero, ve- 
tor n-'r M°rata de Jiloca, cuyo letrado direc- 
cós i ir lorenzo Sancho, contra D. Ramón Gar- 
de i -ph l‘C1^a, (lue *° es de Ateca, sobre pago 
ue 1./60 pesetas:

(dispositiva.—-iT<allo; Que debo mandar y 
Vent s^®u’r Ia ejecución adelante hasta la 
te h C 6 Os bienes embargados y con su impor- 
IVeÓ1001" ^a"° a* acreedor de la cantidad de 
due v ^esetas aclamada, intereses vencidos y 
sadasenZan’ Con ilnPosicion de las costas cau- 
GareéZ^Ue se 9ausen al ejecutado D. Ramón 
será nnre Marci*la- Y Por esta mi sentencia que 
desiel l Cada Personalmente al litigante rebel
la fnrr brandante lo solicitase, ó en otro’caso en 
la exnr 'f Prevenida en los artículos 282 y 283 de 
¡o nr(mSa. definitivamente juzgando asi 
¡lero » Unc*°> mando y firmo.—José María Caba- 
re^’ re^uita de los mencionados autos á que me 
¿ । ,01 para que pueda servir de notificación

maudad°s rebeldes D. Antonio Garcés de 
y psC1 a -y E,,puz> D-R Benita Garcés de Marcilla 
Dat. )0S0. D* Gi.ncs Ibañez. se expide el presente 

a su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia.

en Calatayud á 30 de Enero de 1882.— 
mares ría Caballer0—D- s- O., Manuel Palo-

D. José María Caballero y Montes, Abogado, 
Juez municipal de esta ciudad, ejerciente la 
jurisdicción de primera instancia de la misma 
y su prrtido:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos de 

que luego se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«ETicabesamieuto.—En la ciudad de Calatayud 
á 25 de Enero de 1882; el Sr. D. José María Ca
ballero y Montes, Juez municipal, ejerciente 
jurisdicción de primera instancia del partido por 
ausencia con licencia del propietario; habiendo 
visto estos autos instados por el Procurador don 
Cristóbal Vela, en nombre de D. Vicente Cos
tea, Presbítero, vecino de Morata de Jiloca, cu
yo Letrado Director es el Licenciado D. Lorenzo 
Sancho, contra D. Ramón Garcés de Marcilla y 
Heredia, que lo tué de Ateca, y por fallecimien
to de este contra sus hijos D. Andrés Garcés de 
Marcilla, vecino de Cascante, y contra D. Anto
nio y D.a Benita Garcés de Marcilla y Erruz, que 
lo son de Ateca, sobre pago de 70.000 reales:

Pa/rte dispositiva.—Fallo*. Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante hasta la 
venta de los bienes embargados, y con su im
porte hacer pago al acreedor D. Vicente Costea 
de la cantidad de 17.500 pesetas reclamadas, 
intereses vencidos y que venciesen y costas 
causadas, y que se causaren hasta el completo 
cobro. Y por esta mi definitiva sentencia así lo 
pronuncio, mando y firmo.—José María Caba
llero.»

Así resulta de jos autos al principio nombra
dos á que me refiero. Y para que consto y sirva 
de notificación á los demandados rebeldes don 
Andrés, D. Antonio Garcés de Marcilla y D.a Be
nita, Garcés de Marcilla y su esposo D. ¡Ginés 
Ibañez, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 769 de la vigente ley de En
juiciamiento civil, se expide el presente edicto.

Dado en Calatayud á 30 de Enero de 1882 — 
José María Caballero.—D. S. O., Manuel Palo
mares.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El a c ió n  de las operaciones facultativas que se han de practicar por el personal facultativo de este 
^^nrito desde el ‘24 del presente afóde Febrero, por el órden de pueblos que se expresan á continuación.

pu e b l o s . DIAS OPERACION. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADOS Ó SUS REPRESENTANTES.

^osdcBerrellen 
^molinos.

24 al 2
27 al 5

Demarcación..
Idem...............

La Luna..................
Santa Teresa..........

D. Andrés Arqué. 
Antonio Tomás Lanor.

Zaragoza 16 de Enero de 1882—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.

M.C.D. 2022
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